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_r ' 

' 
C. JORGE ALBERTO ELÍAS RETES ~ 
REPRESENTANTE LEGAL DE ES BLUE PROPANE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. . 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 26S02017XO 109 

Una vez analizado y evaluado el Informe Plíeventivo CJP), por p~rte de esta Dirección General 
de Gestión Comer:ciál (DGGC) adscrita a la Unidad 9e Gestión. Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambient~ del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado Expendio al 
público de gas L.P. mediante Estación de Servicio con fin específico para carburación 
nombrado "Estación de Gas L.P. para Carburación", en lo sucesivo el Proyecto, presentado 
por la empresa ES Blue Propane, S.A. de C.V., en lp suc:esivo el Regulado, el 26 de julio de 
2017, que se ubica en Boulevard Juan Bautista Escalante No. 395, Fraccionamiento La Caridad, 
Municipio de Hermosillo. Sonora. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas·L.P .. por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la c:ual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artfculo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional d~ .Seguridad Industrial y de Protección· ai .Medio Ambiente del Sector 

11. 

Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la e~v.aluaEió¡l del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretarfa estaBlece las condiCia'nes a que se sujetará la realización de 
obras y actividades ·que puedan causar aesecjuilibrio ecoló'gico o rebasar los límites y 
condiciones esta._blecidos en ·las disposiciones aplicables"' para,'Pioteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio a(llbiente . ....,eara~eiiG, en los casos en gue determine el 
Reglamento que al efecto se dxpida, qoiene~s preténdan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras Ó actividades. ·~quenrán previamente la autorización en materia de 
impacto a,mbiental de la Secretáría: 

1 
' 

11.- lñ dustria del petróleo. petroquímica; quím¡ca, siderúrgica, pap.elera, azucarera, del cemento y: eléctrica; 

... 
IV. .Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. 'que la realización de las obras 

y actividades a que se refieren las fr~ccione~ 1 a XII del artículo LB, requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental. 
cuando existan normas oficiares mexicanas U otras disposiciones que regulen las 

\ 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o a<!:tividades. 

V. Que el artículo S, inciso Dt fracción"VIII. del Reglameq_to de la Ley General del Equilibrio 
Ec9lógico y la Proteccfó.r al Ambiente en M'ateria' de Evaluación del Impacto Ambienta.! 
CREIA) establece que quienes pretendan llevar a cabG alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: • 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Constru€ción y operación de·instalacion'es para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo, y 

VI. Que el artículo 2. 9 del REIA establece en la fracción r qúela realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo c:>rdenamiento, requerirán la 
presentación de un inforFAe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisi0nes. las descargas. el aprovechamiento de / 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 
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VIL Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos, haGe ael conocimiento los ·c:ontenidos normat ivos, normas 
oficiales mexicanas y otras aisposiciones que regulár~)as ~emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo pa~a carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambientai'(ACUERDO). , "" ....... .... '\ 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 
desc:argás, el aprovechamientG de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas liGuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación 
de .un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la fin.alidad de 
simplificar el trámite en materia de eyaluación del impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece nG generar cargas adicionales a 
' 

X. 

las que ya se encuentran est ablecidas en otros ihstrumentos normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos. normas oficiales mexi9anas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en generaL todos los 
impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto· de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan ¡:.¡resentar un Informe Preventivo, de 
conformi'dael con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29. fracción 1 

del REIA. 

Que en el ACU~R:DO se .instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción. operación. mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ·ubicar en zonas urban as o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisitos est ablecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111. inciso g). 31 y 32 del REIA. 
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XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de comp!!tencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obr-a relacionada tcCDn la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almácen~rmiento,_distnbuci0n~ .. y expendio al ~úblico de gas licuado de 
petróleo. tal y CQmo lo disponen los artículos 28 fracciót'11 de la LGEEPA y S inciso 0). 
fracción VIII, del ·REIA; asimismo, se pret ende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo·señ.flado eA el artículo 3. fracciór;,XI, inciso d) de la 
Ley de la Agencia ,Nacional rde ,S'~guridad-lf)dust,rial y Prot~cción al Medio ~mbiente del 
Sector Hidmcarburos. al tratarse::_ae expendio al público de gas licuado del petróleo. por 
lo que con fundamento en los arfí~ulós 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V( del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta DGGC pr0cede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

XII. Que el Regulado manifestó c;le ' manera voluntaria. que inició obras y 1 o activid,ades 
consistentes en la construcción total del Proyecto, el cual inició eperaciones el 06 de 
septiembre de Q.O f2, ya que. cuenta con autorización previa en materia de impacto 
ambiental con número de oficio QGGA-1046/11, emitida por la Comisión de Ecología y 

( 

Desarrollo Sustentable_ del Estado de Se>nora el O 7 de noviembre de 2 O 11. con una 
vigencia de 1 O años contados a partir del día siguiente a e la notificación de la mis.ma. 

\ 

Cabe mencionar, que c;licha resolución no autoriza ~el impacto ambiental y, por él 
con.trario, solo ampara l'as actividades en materia de actividades riesgosas, así como. 
para el manejo' y disposición final de r .. esiéluos y de SY manejo integral, por lo que. el 
impacto ambiental no fue evalúado nr autQI:iza.do por la Comisión Cl€! Ecología y 
Desar,rollo Sustentable del Estado ele Sonora., de acuerdo a ,Jo señalado en el 
Considerando n.O inciso A de la resoluoión-en comento. 

. ' 

Datos de ident ificación del proyecto. 

XIII. De conformidad con lo establecicto en ·el artículo 30, fracción 1 del REIA. donde se señala 
~ 

. que se deberá incluir en el IP. los datos d€! identificación del Proyecto, del Regulado y 
del responsable del estudio de impacto amQjental y, que de acuerdo con la información 
incluida en las Páginas 04 a 08 deiiP, se cumple con esta condición. 

$ 
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Referencias del proyecto 
... 

~" 
XIV. Que de conformidad con IG estableGido eh el artículo 3'0, fracción 11 del REIA, donde se 

establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el apmvechamiento de recursos 
naturales. aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGC, 
~ para el desarrollo del Proyecto són aplicables las siguientes Normas Oficiales 

.. Mexicanas: ' 
1 

/r/1 J/0 -
•c,J ·-~"'""" ~ ~~\\ ~ Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisiqles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y · bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de aiGantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas ,que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT -2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligros0s. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que estableae el procedimiento para determinar la incompatil:jilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la ~orma ofidal mexicana NOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y, determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos: el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. , 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que éstablece la lista de sustancias sujetas a 'reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Qué establece l0s límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fi)as y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. publicada en el Diario Oficial de la 1 

? 
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Norma 

,.,. -
b. El Regulado presentó anexo ai iP,' el Dictamen Técnico de fecha 14 de julio de 2016 

con número EST~-037/16 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, seguridad 
y contra incendio) de una Estación de Gas ~.P. ¡;>ara carburaci6n, tipo B, subtipo B1, 
grupo l. con la capaéidad ~de ~lmacenamieoto de 4,913 litr.os de agua, ubicada en 
Boulevard Juan Bautista Escalante No. 3:9B~Fraccionamiento t:a Caridad, Municipio de • Hermosillo, Sonora, propiedad de la empresa, ES Blue Propane, S.A. de C.V., el cual fue 
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-035-C y, en el que concluye que 
CUMPLE con los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEDG-2004. 

c. Que de acuerdo con lo manifestaao ROr el Regulado, el Proyecto se ubica en 
' Boulevard Juan Bautista Escalante No. 39'5, rraccioRamíento La Caridad, Municipio de 

Hermosilló, Sonora. pr,esentando como anexo al IP la Licencia de uso de suelo de 
fecha 31 de enero de 2 O 12. asignaaa por la Coordinación General de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y E'cología del Municipio de Hermosillo, 
Sonora, en la que se describe lo siguiente: -r 

"En base a lo anterior y eñ uso de las faetJ.ltades que nos confiere la Le'y ni!Jmero 254 de 
Ordenamiento Territorigl y Desarrollo IJrbano para el Estado de Sonora. s~ extiende la 
pr~sel1te Licencia de Uso de Suelo para una estaciófl de gas L.P. para carburación. 
debiéndose suje1ar a lo anteriormente descrito, así como a las disposicioneS' que establece la 
citada Ley 254 Y, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Hermosillo, Sonora, en 
lo que a este t ipo de desarrollos se refiere", -

;.1 .. 
d. El Regulado señaló e11 la Página 99 del IP, que ~1 Proyecto le aplica el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General dél Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 104 denominada "Sierr as· y 
Llanuras Sonorenses Orientales", con Política Ambiental de Aprovechamiento 
sustentable y Restauración, con Rector de desarrollo señalado para Preservación 
de flora y fauna. ¡ · 
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Derivado de lo anterior. esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada 
es aplicable durante las etapas de oper:ación, mantenimiento y abandono del Proyecto; .. , 
por lo que el Regulado ·deberá Cilalí cumplimiento a t o'dos y cada uno de los crit erios 
establecidos en dichá normativJdad; asÍ como C0n lo ~stabfeEido en el artículo 4 del 
ACUERDO, con lfl. finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

' 
XIV. Que de conformidad con lo establecido en 1~ fracción' lll el artículo 30 del REIA. donde se 

señala que se deberá incluir en el IP la descripción ·general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestq que el Proyecto consiste en la operación de un 
expendio al público de gas L.P. a través de unq estación de servicio con fin específico para 
carburación. para suministrar el combustible a vehículos automG>tores del públic::o en 
general. la cual cuenta con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de 
capacidad y un dispensario con una toma de suministro, asimismo, contempló la 
construcción de oficinas. baños. zona de tanque. isleta de carburación, estacionamiento. 
áreas verdes y cir~ulaci0n. 

-· " Para el desarrollo ael Pro;yecto se requirió una superficie de 520m2, la cual se encuentra 
desprovista de vegetación, toda vez que se ubiGa en una :cona totalmente urbaniLada y 
en operación desde el 06 de septiembre de 2012. l:.as ·coordenadas geográficas del 

' Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas- DA TUM WGS84 
Vértice longitud latitud 

1 11.0 5.8 48.90 O 29,.08 46.06 N , 
Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 17 del IP en qu~c;onsistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que el Proyedo se encuentra totalmente 
construido y en oper~ción, estimando una vida. úti( para las etapas de operación y 
mantenimiento de 50 años; sin e111bargo, esta DGG'E éonsidera otorgar para las etapas / 
de operación y mantenimiento un plazo de 25 años (tomando en cuenta qu e se 
encuentra operando desde el año 2 O 12 ), contados a partir del día siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo. se describen 
de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 17 a 23 { 
del Capítulo 111 dei iP. . 
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En la Página 24, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden impactar 
el ambiente durante las dife~entes etaQas\ del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligmsidad, el volumen y¡ tiP,o de almacenamiento para éstas; así 
como, estado físico erí que ~e encentrará y <?a'ntidad de Úso . . \ ; 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 25 a 27, describ'e las emisiG>nes, descargas y 
residuos cuya generación se prevea-derivado de las obras y 1 O' actividades que lleva a 
cabo Rara el des~rrollo del .Pro_y.~ctq_, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procedimientos y·medidas de control tle los mismos . ... 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental CSA) se delimitó tomando en 
cuenta la Licencia de uso d,e suelo éxpedida pe>r la Coordinación General de 
Infraestructura. Desarrollo Urbano y Ecología de Hermosillo con número de oficio 
CIDUE/MMD/155•86/12, ya que este predio se encuentra en una zona de Corredor 
Mixto Tipo "B", donde los usos permitidos son comerciales y de servicios de bajo y 
mediano impacto. ' .._ 

"""'--~~-

Los aspectos abióticos que caracterizan al SPI. se describieron en las Páginas 29 a 36 del 
IP, asimismo, los aspectos biótic:o.s l9s describió de las Páginas 36 a 38, en donde, 
menciona que en el predio y en su Al, no s~ obs,_er;.varon ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encueñt~an bajo la protecció'n de la NOM;059~SEMARNAT -2010. 

,/ 
Confmme a lo manifestado por el Regula~o, ~n las Páginas 56 a 57 deiiP y al análisis 
realieado por esta DGGC, se considera que las medié:las Gfe prevención y mitigación 
propwestas por el Regulado, son ambientalmente viables Gfe llevarse a cabo, toda vez 
que previenen, controlan. minimizan y 1-o compensan el _nivel de los impa€tos ambientales 
que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por. el desarrollo del 
Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad eon lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: J 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte.. ¡' 

(1] Seguru:to listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias ep esta~o Jiéi~eoso: 

V. Cantidad de repone a~partir de 5@,000 Rg. 
1 

a) En el caso'de laS'slg~:lientes'sustanáas en estado g.9seoso: 
Gas lp comercial f21 "' 

El Regulado manifiesta que el Proy:e<rto cuenta con un almacenamiento. total de s.ooo 
litros de agua en un tanque. de almace namiento, lo cual equivale a 2.700 kilogramos 
de Gas L.P .. esta DGGC determina que no se considera eomo una Actividad Altamente 
Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes s.eñalado. · 

~ j 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispu~sto en los artícul0s 2 8 frg.cción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley Gerteral del Equilibrio EGológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 
fraccióñ XI. incis0 d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la L.ey de la Agencia Nacio11al de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio ;t..'mbiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidroc;arburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; S inciso D) fraccióp VIII, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley <General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, J...8 fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacioñal dE~ SegurideíGi lndl:lstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y en el AG:ue,rdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenid0s normativos. normas oficiales mexicanas y ot~as disposiciones que 
regulan las emisiones. descargas. el aprovechamierít o de recursos naturales y, en general, 

" todos los impactos ambientales relevantes que puetlañ proGlucir.las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación. a efecto de que sea procedente la 
presentación dé un informe preventivo en materia de evalu<!cióp del impacto ambiental. esta 
DGGC 

RE S l::J E ~ V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la r.ealización del Proyecto Ex pe11dio al público de gas L.P. 
mediante Estación de Servicio con fin esReCÍfico para car.9 !Jración nombrado "Estación 
de Gas L.P. para Carburación", con ubicación en Boulevard-Juan Bautista Escalante No. 39S, 
Fraccionamiento La Caridad, Municipio de Hermosillo, Sonora; ya que se ajusta a lo dispuesto en 
los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción 1 del REJA; así 
como a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

(2) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondient~~ a la OJ?eración, mantepimiento y a?andono de ~na Estación 
de Gas L.P. para Carburac1on e-n ZG>na urbana, confo't:me a lo descnto en el Considerando XV 
de la presente resolución. ~ -~ , ' 0 .. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso.a esta DGGC de la fecha de concslusión de la etapa 
de op~ración y mantenimient~ del Pr/~yecto, ªsí como, de las :echas de ini~i0 y conclusión de 
la etapa de abandono gel m1smo. coo!_orme cop lo establec1d0 en el art1culo 149, segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas, dentro de los ~uhice días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fech~ de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regula~o deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, aejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la meaida de lo posibl~ a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

~ \ 
Para tal efecto el Regulado deberá presenta

1
r ante esta AGENCIA, un programa de abandono 

' ' . del sitio para su validación respectiva y una vez a~alado, aeberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho pmgrama para que la Unidad de Gestión, StJpervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifigue su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medida~ lfllpuestas tlerivad~s <Je los Procedimientos 
Administrativos de tnspec;:ción y Vigilancia que se inicien por esta Aq ENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejertitio de las acciones civi les y 
penales que resulten aplicables~ · 

Al ejecutar las obras y actividades sir~ cemtar con autorización en materia de impa(to / 
ambiental emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a ·cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, / 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 
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CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información rer¡;~itida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase las es·pecificaciones de ésta-s. el Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán deseqwilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección 'al ambiente que le sean 
aplicables. con al menos 2 O días hábiles de anticipacióo a la ejecución de las mismas. 

- -.... ~ 
QUINTO.- La presente resolución -sóloEse refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
preyé sobre el o los ecosistemasD1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al. que 
fueron descritas en ei iP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. 
por lo que. la presente resolución no ' constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales. de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, as.í como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial. de las entidades federativas. 
Asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales. estatales y municipales en el ámbit o de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidacl de los permisos, autorizaciones. 
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones 
legales v.igentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la p¡resente 
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con1 acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SED6-2004 para la etapa de opera~ión. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumP.Iimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de j 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental del trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

(3) Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, ¡ 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, q~~ ~e co'Jor:midad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión lntegral¿de los Residl.!los Religrosos' y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetivamente"'fde la eventual rerhediación por el maneje> de materiales o residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o u~o relacionad« con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambienle, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que,g~nera su actividad . 

...._ J 

Así mismo; el Regulado ·será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control éfe todos ·aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operacióo y mantenimiento del Proye«::to, descr¡tos en la docl:lmentación presentada en ei iP. 

,¡, . 

OCTAVO.- Se haGe del conocimientó del Regulado, que. la pr,esente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEERA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la mi;iteria, ~odrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a 10 estableciao en ·el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la preserlte res0lución. 

'\ 
NOVENQ.- Notificar el c;ontenido de la presente rese>lución al C. Jorge 1.\lberto Elías Retes en 
su carácter de Repre~ehtante Legal de la em~~esa ES Bit-te Propane, S.A. de C.V., de 
conformidad con el artículo 35 y demás relativos y aplicables· de la Ley F:ederal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

-• 
Po , un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas -;ía electrónica. 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes .~ Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la U~dad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntós Jurídicos a e la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supel visión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Ex pedient e: 26S02017X0109 
Bitácora: 09/IPA0362/07/17 
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